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*“'~_-f_¦¿?_¿_.' Dirección General de Gestión .Integral de Materiales

'tr Actividades Riesgosas
IHFDFlI.tACIt'.'fliI ELIJETA ACLAEIFICACIÚN: La presente lnionnacitin queda sujeta a ias

dmouiciooac qtlioinine en materia de trarisoararida.
~ -__ Por un uso responsabie dei papel', ias copias de

= “2iZI19, Alto del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata'
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" conocimiento de este asunto son remitidas iria eiactrdnica.
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Autorización para la importaoión de olaguieidas, nutrientes iregetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos ._
I  l  

_ i _ _.
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 153 fraccion 'till de Ley General del Equilibrio Ecológico yr la Proteccion al Ambiente: 1, 2 fraccion I. 3 tracción ll, E-D. 31, 32 tr
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación yr Exportacion tr Certiflcados de Eitportación de Plaguicidas, Nutrientes vegetales 9 Sustancias y '
Materiales To:-ricos o Peligrosos; 29 fracción I. tri, .'itlI_ yr HIM del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ia |

I Clasiflcacion y Codificacion de Mercancias cuya-importación yr e:-tporlaclon esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran te Comision Interseoretarial
| para el Control del Proceso 1.: uso de Plaguicidas. Fertilizantes yrãustancias Toxicas gr el Acuerdo que establees la clasificación 1.' oodilicación de mercancias§cuya importacion
` tf exponscion esta sujeta a regulacion por pene de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales y demas disposiciones aplfcabies, se expide la presente autorizacion
- de importacion a favor de la egìEre_s_a_denominada
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-ri ___ CONDICIONANTES DE fl__A AUTORIZACION
Kc ` 'it_.
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_ I. La presente autorización no ei-time al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
i instrumento legal aplicable en la materia. " ] ir “

! il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o-bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidadi'ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo a"nterior con fundamento en lo establecido en los artióulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v VIII de la Lev Éerieral de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

I

lll. En caso de ocurrir un dename, infiltración, descarga o vertido. del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Eaderal de__Pi_'oteoción al Ambiente {PROFEPA} v a las autoridades ttompetentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prq_grama'1de_-'ri'i'edidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes. `

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, ezcepto la Aduana _-::_ie Nuevo Laredo,
en cuvo caso únicamente será para el Cnice Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-BUSES de fecha 15 de Íunio de 2018 emitido
por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobiemo del Estado de

_ Tamaulipas ha suspendido la construcción de-.las instalaciones destinadas a pemiiiir el cnica de materiales peligrosos a traves del puerto
¦ironteiizo Nuevo Laredo lll-Laredo lVi"Comercio Mundial', al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, ias
_ instalaciones v las operaciones del Puerto 1 el Rio Bravo. _ _. _

___.

Informativo: i_ H ,J _
Para la expedición de la -presente autorización se recibió como requisito previo el pem'iiso de GOFEPRIS número 19i§3DU121Aü3B5_
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C_c.e.p_ Ing. Sergio Sanchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Proteóción Ambiental. mi
C. Carlos Miguel 'valdovinos Chavez.- Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mir
ing: Sergio I. Bazán Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Ciperación Gubemamental.____ _ /, _
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